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20651 LEY 1 1/1998, de 9 de julio, de Protección 
de los Consumidores de la Comunidad de 
Madrid. 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado 
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo. 

El artículo 5 1 de la Constitución dispone que los p o d e  
res oúblicos aarantizarán la defensa de los consumido- 
res,'protegieñdo mediante procedimientos eficaces. la 
seguridad. la salud v los leaitimos intereses económicos 
de-los mismos. y que promoverán la información y la 
educación de los consumidores. fomentarán sus orga- 
nizaciones y oirán a éstos en las cuestiones que puedan 
afectarles. en los términos que la Ley establezca. 

Con el fin de dar cumplimiento al citado mandato 
constitucional se aorobó la Lev 26/1984. de 19 de iulio. 
General para la ~ e f e n s a  de los ~onsumidores, que ésta- 
blecio el marco legal general de actuación a nivel estatal . - 

en esta materia. 
La Comunidad de Madrid en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 27.10 del Estatuto de Autonomía. inicial- 
mente asume la función ejecutiva en materia de defensa 
de los consumidores en el marco de la legislación estatal. 
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Con la ampliación de competencias conferidas por la 
Ley Orgánica 10/1994. de 2 4  de marzo. de Reforma 
del Estatuto de Autonomia de la Comunidad de Madrid. 
se ha incorporado la competencia para el desarrollo legis- 
lativo de la materia de defensa del consumidor. de acuer- 
do con las bases y la ordenación de la actividad eco- 
nómica general y la política monetaria del Estado. así 
como en las bases y coordinación general de la sanidad, 
en los términos de lo dispuesto en los artículos 3 8  y 131, 
y en los números 1 1. 13 y 16 del apartado uno del 
articulo 149 de la Constitución. 

El ejercicio de esta competencia exige el estableci- 
miento de un marco normativo al más alto nivel ierár- .~ ~ 

quico que desarrolle el mandato constitucional impuesto 
a los poderes públicos. en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid. teniendo en cuenta las características e inte- 

~~~~ ~- 

reses propios de la misma. Lo contemplado en esta Ley 
debe completarse con el marco de protección estable- 
cido en la Lev General de Sanidad v normas oue la ' . . ~~ desarrollan, como instrumento básico Para la pioteccion 
de la salud de los consumidores. 

La Ley define al consumidor como destinatario final 
de bienes. productos y servicios. englobando en un mis- 
mo conceoto a auienes adauieren 6 usan bienes v orc- . ,~ ~ 

ductos y iquienes utilizan servicios. En realidadlnuestro 
ordenamiento estatal. si bien se refiere a consumidores 
y usuarios. no define ambos conceptos ni les atribuye 
aiferentes efectos juridicos. razon por la cual se ha esti- 
mado innecesario mantener tal dualidad 

La promulgación del Real Decreto 44/1996. de 19 
de enero. que regula las medidas para garantizar la segu- 
ridad general de los productos puestos a disposición 
del consumidor. hace necesario implementar un proce- 
dimiento especial para la adopción de las medidas que 
permitan garantizar que los productos puestos a dispo- 
sición de los consumidores en el mercado regional son 
seguros. 

Se ha aprovechado la elaboración de la presente Ley 
para colmar aauellas lagunas aue la Lev estatal contiene 
especialmente en el campo de la actuación administra- 
tiva: igualmente una norma de rango legal resulta el 
instrumento iuridico adecuado oara Dlasmir determina- 
das previsiones como son la ob¡igacibn de colaboraci6n 
ae los ciudadanos con los órganos de .nsoeccion v con- 
trol. la adecuación de la ootesiad sancionadora a lamate- 
ria de proteccion de lo~consumidores y la coordinación 
de competenc as entre los distintos oraanos de las Admi- 
nistraciones Públicas a fin de garantizar un nivel de pro- 
tección homogéneo,en el ámbito regional. todo ello influi- 
do por las prescripciones contenidas en la Ley 30/1992 
del Régimen Juridico de las Administraciones Púbjicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se ha procurado que las competencias que deben 
ejercer los distintos órganos de las Administraciones 
Públicas encaien adecuadamente dentro del mercado 
sin fronteras de la Unión Europea. garantizando los dere- 
chos básicos protegidos por esta Ley. 

Especialmente se ha tenido en cuenta el concepto 
genérico de seguridad en el uso y consumo de productos, 
bienes v servicios y se ha considerado oportuno siste- 
matizar el marco de actuación en materia de seguridad 
para proteger a los conslimidores frente a productos. 
b,enes o serv c~os  insalubres. inseouros o oeriudiciales - . . 
para sus intereses económicos. 

En el contexto de las actuaciones ejercidas oor los 
órganos de control. resulta novedoso la'apertura de las 
actuaciones inspectoras hacia modalidaaes de actuación 
de carácter oreventivo 

  esta can aspectos novedosos. tales como la protec- 
ción prioritaria de determinados colectivos. ya que es 
necesario establecer mecanismos que permitan que 
todos los ciudadanos accedan a la información. educa- 

agosto 1998 29435 

ción y formación en materia de consumo y. muy espe- 
cialmente. los menores oue son muv vulnerables anta ~. ~~ -. 
el fenómeno de consumo, la consid&ación de foros de 
diálogo en los Que oarticipan las asociaciones de con- 
sumidores. las organizaciones empresariales y las Admi- 
nistraciones Públicas. habiéndose elevado al más alto 
nivel el Conseio de Consumo como órgano de oartici- 
pación. repre&ntación y consulta. Resáltar. asimismo, 
la previsión de mecanismos de resolución voluntaria de 
reclamaciones de los consumidores, a través de la media- 
ción y del sistema arbitral de consumo. 

Del mismo modo. se han previsto órganos de apoyo 
técnico tales como el comite de exoertos en materia 
de seguridad. que permitirán'dar respuesta eficaz ante 
las complejas situaciones. que actuaimente se presentan 
en la sociedad de consumo. 

En todos los demás órdenes. se apoyan aecididamen- 
te las formulas coparticipativas. recabandose la colabo- 
ración de todo el teiido social involucrado en el fenómeno 
del consumo. sin desestimar las que pueden ser ofrecidas 
por las organizaciones empresariales. creándose el mar- 
co adecuado que afianzará en la Comunidad de Madrid 
el desarrollo del movimiento asociativo. 

La distribución de competencias permite conjuqar las 
actuaciones de las Administraciones locales v deíaAdmi- 
nistración autonómica, evitando la dispersion de recur- 
sos. 

La oresente Lev ~ re tende  conseauir un elevado orado 
de protección de' ¡os consumidorks. entenddos kstos 
en la estricta conceoción Que se va imponiendo en E s ~ a -  
ña y en la legislación europea, y ello mediante fórmulas 
de participación y colaboración con todos los agentes 
sociales y principalmente con las organizaciones de con- 
sumidores. 

T~TULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto garantizar la defensa 
v oromoción de los derechos de los Consumidores. asi . . 
como establecer los principios normativos destinados 
a la mejora de su calidad de vida. en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. 

Artículo 2. Concepto de consumidor. 

1. A los efectos de esta Lev son consumidores las ~~ ~ ~~ ~~ 

personas fisicas o jurídicas que adquieren. utilizan o dis- 
frutan como destinatarios finales, bienes muebles o 
inmuebles. productos, servicios. actividades o funciones. 
cualquiera que sea la naturaleza pública o privada. indi- 
vidual o colectiva de quienes los producen, facilitan. 
suministran o expiden. 

No tendrán la consideración de consumidores los que 
inteoren los oroductos. bienes v servicios en un proceso 
pro&ctivo. de comercialización o prestación de servi- 
cios. aun cuando dicha integración no implique un bene- 
ficio directo. 

2 A los efectos del apartado anterior solo será con- 
siderado proveedor la Administración Públ,ca cuanao 
preste un~servicio o suministre un producto o bien en 
régimen de derecho privado. 

Artículo 3. Derechos básicos de los consumidores. 

1. Son derechos básicos de los consumidores 10s 
siguientes: 

a) La protección frente a los riesgos que puedan 
afectar a su salud y seguridad, concebida aquella de 
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forma integral. incluyendo por tanto los riesgos que ame- 
nacen al medio ambiente y a la calidad de vida. 

b) La protección de sus legitimas intereses econó- 
micos y sociales. 

c l  La información correcta sobre los diferentes bie- 
nes productos y servicios. 

d) La educación en materia de consumo. 
e) La audiencia en consulta. la participación en el 

procedimiento de elaboración de las disposiciones gene- 
rales que les afecten directamente y la representación 
de sus intereses. todo ello a través de sus asociaciones 
leaalmente constituidas. 

- f )  La proteccion .urioica. aaministrativa y tecnica en 
la situaciones de inferioridad. suoordinacion. indelension 
o discriminación. asi como la reparación e indemnización 
de los daños y perjuicios sufridos. 

2. Se considerará nula de pleno derecho la renuncia 
previa al ejercicio de los derechos reconocidos en la 
presente Ley y a los actos en fraude de la misma, asi 
como todo, pacto que tenga por objeto la exclusión de 
su aplicacion. 

Articulo 4. Colectivos de especial protección. 

1. Los colectivos de consumidores que se encuen- 
tren en situación de inferioridad, desprotección o dis- 
capacidad por razón de su edad. origen o condición serán 
objeto de atención prioritaria en las actuaciones que 
desarrollen las Administraciones Públicas de la Comu- 
nidad de Madrid. 

2. Por concurrir las circunstancias enumeradas. esta 
protección se dirigirá especialmente a: 

a) La infancia y la adolescencia. 
b) Enfermos y personas con capacidades disminui- 

das. 
C) Personas mayores. 
d) Las mujeres gestantes. 
e) Los inmigrantes. 
f) Los sectores económicos y sociales más débiles. 

D e  l a  pro tecc ión jurídica, administrat iva y técnica 
e n  re lación c o n  los  derechos d e  los  consumidores 

Derecho a la salud y seguridad 

Articulo 5. Requisitos de los productos y servicios 

1. Los ~roductos. bienes v servicios Duestos a dis- 
posición d e  los consumidores: ya sea a iitulo oneroso 
o gratuito. deberán ser seguros. 

2 Por producto seguro se entendera cualquier pro- 
ducto que. en condiciones de utilización normales o razo- 
nablemente previsibles. incluida la duración. no Dresente . 
riesgo alguno o únicamente riesgos mínimos. compa- 
tibles con el uso del producto y considerados admisibles 
dentro del resDeto de un nivel elevado de orotección 
de la salud y de la seguridad de las person'as. habida 
cuenta, en particular, de los siguientes elementos: 

a) Caracteristicas del producto. y entre ellas su com- 
posición. embalaje. instrucciones para su montaje y man- 

b) Efecto sobre otros productos cuando razonable- 
mente se pueda Drever la utilización del primero junto 
con los seaundos: 

C) Pr&entación del producto. etiquetado. instruccio- 
nes de uso. v eliminación cuando sea necesario. asi como 
cualquier oira indicación o información por parte del 
nrndiictor r .  - - - - . - . . 

d) Categorías de consumidores que estén en con- 
diciones de mavor riesao en la utilización del oroducto. 
en particular la (nfancia-y la adolescencia. 

La posibilidad de obtener niveles superiores de segu- 
ridad o de adauirir otros ~roductos  aue remesenten 
menor grado de riesgo no' será razón'suficiente para 
considerar que un producto es «inseguro* o -peligroson. 

Articulo 6. Actuaciones administrativas. 

1. Los poderes públicos. en el ámbito de sus com- 
petencias velarán para que los productos, bienes y servi- 
cios puestos a disposición de los consumidores sean 
seguros y faciliten información sobre los riesgos pre- 
sumibles en condiciones normales de uso o consumo. 

2. Para ello, ejercerán la adecuada vigilancia y con- 
trol de mercado y desarrollarán las siguientes actuacio- 
nes: 

a) Efectuar controles para garantizar la seguridad 
y calidad de los bienes. productos y servicios. 

b) Realizar tomas de muestras para someterlas a 
técnicas de ensayo y análisis. 

C) Adoptar las medidas cautelares que se conside- 
ren necesarias para garantizar la comercializacion de pro- 
ductos. bienes v servicios seauros. 

d) Disponer que los ciudadanos expuestos a riesgos 
por el consumo o uso de productos. bienes y servicios 
sean informados. incluso mediante la ~ubl icación de avi- 
sos especiales. 

e) Exigir la información pertinente de los productos. 
distribuidores y comerciantes implicados. 

Articulo 7. Sujetos responsables. 

1. Los Droductores. im~ortadores, distribuidores y 
los primeros comercializadores de productos, bienes y 
servicios tendrán la obligación de poner en el mercado 
productos, bienes o prestar servicios seguros. 

2. Quienes se dediquen a la distribución y venta 
de productos bienes y servicios, en su calidad de pr,e 
fesionales de la cadena de comercialización. deberan 
actuar con diligencia para evitar la puesta en el mercado 
de productos. bienes y servicios inseguros. abstenien- 
dose de hacerlo cuando conozcan o debieran conocer. 
en base a los elementos de información que posean. 
que los mismos incumplen dicha obligación. 

3. En especial, dentro de los limites de sus acti- 
vidades respectivas. deberán participar en la vigilancia 
de la seguridad de los D ~ O ~ U C ~ O S  y bienes que comer- 
cialicen i de los servicios que presten, en concreto. 
mediante la transmisión de información sobre los riesgos 
aue Dresenten los ~roductos, bienes v servicios v la cola- 
bor&ión en las aciuaciones emprendidas para evitarlos. 

Articulo 8. Comité técnico de la seguridad en e l  con- 
sumo. 

En el ámbito de la Comunidad de Madrid. y d e p y -  
diente del órgano competente en materia de proteccion 
al consumidór. se constituirá un comité de exDertos en 
materia de seguridad que estará integrado por repre- 
sentantes de la Administración autonómica. represen- 

tenimiento. tantes de las asociaciones de consumidores, de las orga- 



BOEnÚm.206 Viernes 28 agosto 1998 29437 

nizaciones empresariales y de las organizaciones sindi- 
cales que sean miembros del Consejo de Consumo. 
expertos en materia de seguridad y expertos en técnicas 
de ensavo v análisis. El comité tendrá como función orio- 
ritaria. emiiir informes sobre productos comercializ~oos 
como sequros y que presenten riesgos. asi como valorar 
las medidas que se deban adoptar ante la comercia- 
lización de productos, bienes y servicios inseguros. 

Artículo 9. Apoyo técnico. 

1. La Administración autonómica podrá establecer 
un régimen de autorización de centros técnicos, tanto 
públicos como privados. al objeto de que colaboren y 
cooperen con ella en la elaboración de estudios e infor- 
mes en materia de consumo. 

2. La Administración autonómica establecerá regla- 
mentariamente el procedimiento de reaistro v. en su 
caso. de autorización de los laooratorios habilitados para 
la realización de prbebas periciales anal;ticas. ensayos 
v controles de calidad sobre los productos. bienes v servt- 
&os de consumo. con independencia de su titularidad. 

Artículo 10. Sistemas de información. 

1 La Administración autonomica propiciará la crea- 
cion. en su territor o. de una red de información auto- 
matizada de los accidentes ocurridos en el ámbito 
domestico y en actividades de ocio en que estuv~eran 
imolicados D ~ O ~ J C ~ O S  de consumo. auedando excluidos 
de¡ sistema los accidentes de tráfico y los accidentes 
laborales, a fin de favorecer en la prevención de acci- 
dentes y la realizacjón de informes sobre la seguridad 
de los productos. btenes y servicios destinados al con- 
sumidor final. 

2. En esta red estarán integrados los centros hos- 
pitalarios dependientes de la Comunidad de Madrid. los 
Centros de Integración de la Salud del Ayuntamiento 
de Madrid. los Centros de Salud Municipales y los órga- 
nos competentes de la Comunidad de Madrid en materia 
de proteccion al consumidor y de salud. propiciándose 
la integración de los centros hospitalarios radicados en 
SU territorio. 

3. A fin de garantizar la calidad v la seouridad de 
los productos. bTenes y servicios. a nivel r&gional, se 
propiciará la creación de una red de intercambio de infor- 
mación sobre oroductos Dotencialmente inseouros. así " --. -. 
como de aqueilos que presenten deficiencias en la cali- 
dad. en la que se integrarán las entidades locales para 
la rápida comprobación y actuación. en su caso. sobre 
los productos y servicios. 

Esta inforrnación será comunicada a las asociaciones 
de consumidores. a las organizaciones empresariales y 
a las organizaciones sindicales. según lo exijan las cir- 
cunstancias, para proteger adecuadamente la salud y 
seguridad de las personas. 

La transmisión de la información deberá realizarse 
de acuerdo con lo establecido en la Lev 13/1995. de 
21  de abril. de regulación de uso de la'infoimática en 
el tratamiento de datos personales de la Comunidad de 
Madrid 

Derecho a la protección de los intereses económicos 
y sociales 

Artículo 1 1. Ámbito de actuación. 

1. Los poderes públicos de la Comunidad de Madrid, 
velarán y adoptarán las medidas que sean de su com- 

oetencia oara oue los contenidos contractuales se a d e  ,~~ ~ . ~- --. 
&en a la legislación "!gente y para que las condiciones 
aenerales de los contratos no contengan clausulas aue 
Sitúen a los consumidores en una posición de desequi- 
librio. 

2. Esta tutela se ejercerá prioritariamente en los con- 
tratos de productos, brenes y servicios de uso y consumo 
generalizado. 

3. Los poderes ~úbl ic0S de la Comunidad de Madrid 
velarán que el contenido de la oferta. promoción 
y publicidad de los productos bienes y servicios pre- 
valezca. cuando no hava correspondencia entre lo ofer- 
tado v lo entregado. excepto cuando esto Último resulte 
más beneficioso para los consumidores 

Artículo 12. Derechos reconocidos. 

1. Los consumidores tienen derecho a recibir de 
los proveedores de bienes. productos y servicios, si asi 
lo solicitan. una factura o recibo de los pagos efectuados 
donde conste. como mínimo. la identidád personal o 
social y fiscal del proveedor. la cantidad abonada, el 
concepto por el que se satisface y la fecha. 

Se exceptúan de lo dispuesto,en el párrafo anterior 
los supuestos de venta automática en los que exista 
imoosibilidad técnica de emitir factura, así como los de 
ínf/ma cuantía. 

En los supuestos de ventas a distancia por medios 
informáticos. así como en los de emisión de factura elec- 
trónica, se estará a lo dispuesto en su normativa espe- 
cifica. 

2. Los consumidores tienen derecho a aue las can- - - -  - -  

tidides entregadas anticipadamente para la construc- 
ción v adauisición de viviendas queden garantizadas en 
los té'rminos expuestos en la legislación Vigente. 

3. Los consumidores tendrán derecho a que todos 
los bienes v oroductos de naturaleza duradera incorporen 
una garaniia por escrito, de conformjdad con la nor- 
mativa vigente. y a que se les garantice un adecuado 
servicio técnico. 

4. Los consumidores tendrán derecho. cuando 
entreguen un bien o producto. a fin de que, se realice 
alguna verificación, comprobación, reparacion. sustitu- 
ción o cualquier otro tipo de intervención. a la entrega 
de un resguardo de depósito en el que conste. como 
mínimo. la identificación completa del establecimiento 
o depositario, identificación del objeto, operación a rea- 
lizar y fecha. 

Derecho a la información 

Artículo 13. Información de productos. bienes y servi- 
cios. 

1. Los proouctos. bienes y servicios puestos a dis- 
posición de los consumidores deberán incorporar. llevar 
consigo o permitir una inforrnación objetiva. cierta. eficaz 
y suficiente sobre sus caracteristicas esenciales. 

2. La inforrnación se orientará. prioritariamente. al 
conocimiento de los requisfios que resultan legalmente 
exig~bles a los productos. bienes y servicios. de manera 
que los consumidores puedan asegurarse del origen. 
identidad. materiales o materias primas de los mismos 
y realizar su elección. basándose en criterios de racio- 
nalidad. sequridad. conservación y proteccion del medio - 
ambiente. 

3. La información legalmente exigible deberá figu- 
rar, al menos, en castellano. 
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4. La obligación de informar será exiaible a los suie- 
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en los aue tenoan ámbito de difusión territorial en la 
tos responsabíes de la producción. come~ialización. dis- 
tribución y venta del producto, bienes y servicios Salvo 

Comunidad de Madrid. propiciando la participación de 
los distintos agentes sociales y especialmente de las 

en los casos en que se encuentre exoresamente reau- asociaciones de consumidores 
lado. el secreto de fabricación no podrá ser invocado 
para inccimplir la obligación de informar en los terminos 2. Los óroanos competentes en materia de protec- 

ción al consurñador no realizar publicidad oirecta 
ni indirecta de prod~ctos.  bienes y servicios o entidades 

expuestos en este artículo 

con ánimo de lucro. Reglamentariamente se establece 
rán las normas sobre patrocinio y colaboración con enti- 
dades con ánimo de lucro. 

Articulo 14. Información en materia de precios 

1. Todos los bienes y productos puestos a dispo- 
sición de los consumidores deberán. con independencia 
de lo dispuesto en la legislación general, ofrecer infor- 
mación sobre el precio total que están obligados a satis- 
facer por su adquisición. con inclusión de toda carga, 
impuesto o gravamen que les afecten. así como los des- 
cuentos que le sean aplicados en su caso. 

2. Los consumidores tienen derecho a conocer, ore- 

Articulo 16. Oficinas de información a los consumido- 
res. 

1. La Administración reaional fomentará la conso- 
lidación. implantación y desanollo de las oficinas de infor- 
mación al consumidor. ya sean de carácter público o 
de las asociaciones de consumidores. diseñando meca- viamente. a la contratación de un servicio. el precio'del 

mismo. Las ofertas concretas de servicios realizadas a nismos de coordinación y colaboracion y, muy especial- 
mente. cuando en un mismo ámbito geográfico exista través de soportes publicitarios y/o informativos deben 

incorporar el precio de los mismos. 
Los orecios de los servicios serán exouestos al oúblico 

. - 

más de una de ellas. 
2. Las funciones a desarrollar por tales oficinas 

serán como mínimo las siguientes: en los'establecimientos donde se p;esten u Óferten. 
mediante la exhibición de carteles perfectamente visibles a) Información. avuda. orientación v asesoramiento 
y legibles o en el lugar donde efectivamente se presten. 
a través de un soporte escrito. 

La información sobre el precio incluirá la relación de 
los servicios ofertados. el precio de cada uno de ellos, 
con inclusión de toda carga o aravamen aue les afecte: 

sobr'e derechos y obligaciones de los consumidores. 
b) Receoción de las reclamaciones y denuncias en 

materia de consumo y traslado de las mismas al órgano 
administrativo competente para su resolución. asi como. 
en su caso. tramiiación oor las asociaciones de con- 

asi como los descuentos~que~e sean ap¡icados en su 
caso y los suplementos o incrementos eventuales corres- 

sumidores. 
C) Praoiciar sistemas de resolución voluntaria de las 

pondientes a operaciones complementarias o especiales. 
3. En el supuesto de aue se informe a los consu- 

reclamaciones. 
d)  Educación v formación individual y colectiva de 

midores de la posibilidad de adquirir productos. bienes 
y servicios con aplazamiento de pago. con independencia 

los consumidores 'mediante informaciones puntuales. 
cursos especificos. actuaciones en medios de comuni- 

de aue se aiusten, en lo aue a la información se refiere. cación y cualesquiera otros de naturaleza análoga. diri- 
gidas especialmente a los colectivos de especial p r o  a las normas que resulten de aplicación. en el momento 

de formalizar la oferta se les informará por escrito. como tección 
mínimo de: 

e) En general la atención. defensa y protección de 
los consumidores de acuerdo con lo establecido en esta 

a) El precio total de adquisición bajo esta fórmula 
de pago. 

b) El precio total de adquisición al contado. 
c) El número total de plazos fijados. 
d) La periodicidad de los plazos. 

Ley y disposiciones que la desarrollen. 

3. En el desarrollo de sus funciones, las oficinas de 
información al consumidor fomentarán y divulgarán el 
sistema arbitral de consumo. facilitando el acceso al mis- 
mo de los consumidores y empresarios. 

4. Los productos ofertados a los consumidores 
como rebajados deberán indicar, tanto en cada uno de 
ellos como en los lugares de exhibición. el precio anterior 
aplicado y el rebajado. 

En el caso de ofertarse un coniunto de oroductos 

Articulo 1 7. Actividad publicitaria. 

1. La oferta. promoción y publicidad de los produc- 
tos. bienes y servicios, destinados a los consumidores. 
sean cuales sean los sooortes utilizados. se realizaran 

oe ident,cas caracteristicas y preció será suiiciente la 
cndicacion qenerica del precio de venta unitario de dichos 

de conformidad con los 'principios de suficiencia. obje- 
tividad y veracidad. en el marco de la legislación general 
sobre publicidad. de forma que no puedan engañar O 
inducir a engaño sobre sus características y condiciones 
de adquisición. 

2. Los productos, bienes y servicios que sean obje!o 
de una publicidad con indicación del precio. deberan 
indicar el precio total que los consumidores deben satis- 
facer para su adquisición. 

3. Los ooderes oúblicos haran uso de los mecanis- 

Artículo 15. Actuaciones administrativas en materia de 
información. 

1. Las Administraciones Públicas con competencias 
en materia de defensa del consumidor llevarán a cabo 
las siguientes actuaciones: 

a) Impulsar la difusión de la información a los con- 
sumidores, pudiendo concretar con las asociaciones de 
consumidores y las organizaciones empresariales su par- 
ticipación activa en las campañas divulgativas. 

b) Promover la existencia de esoacios v oroaramas 

mos que es'tablezca'la legislación vigente para obtener 
la cesación o rectificacion de la publicidad ilicita. siempre 
aue vulneren los derechos de los consumidores, ~ . -  ~ ~- ~ - ~ - - -  

4. La Administración autónoma velara especialmen- 
te oor la orotección frente a la oublicidad. Dromocion 

divuigativos sobre consumo en los medio; de comuni- 
cación. de titularidad pública y privada. especialmente 

y dertas ;licitas dirigidas a los colectivos de consumi- 
dores contemplados en el articulo 4. 



BOE núm. 206 Viernes 28 agosto 1998 29439 

Derecho a la educación en materia de consumo 

Artículo 18. Derecho a la educación y formación 

Los consumidores tienen derecho a recibir educación 
y formación en materia de consumo, de forma que conoz- 
can sus derechos y las vías para poder ejercerlos ade- 
cuadamente. 

Artículo 19. Ámbito de actuación 

La Comunidad de Madrid. en su ámbito de compe- 
tencia fomentará la enseñanza. en todos los niveles. de 
materias relacionadas con el consumo Dara Dromover 
mayor libertad y racionalidad en el consumo de pro- 
ductos, bienes y servicios y prevenir los riesgos derivados 
del uso y consumo de los mismos. 

- 

Articulo 20. Actuaciones de la Administración. 

1. La Comunidad de Madrid. a través de los órganos 
con competencia en materia de protección al consu- 
midor, organizará. promoverá y desarrollara programas 
de educación y formación de consumidores, en los cuales 
podrán colaborar las asociaciones de consumidores. 

El objeto de esos planes será: 

a\ Difundir el conocimiento de los derechos. deberes 
e insirumentos de protección del consumioor. con especial 
atenc.ón a los colectivos contemplaoos en el articulo 4. 

b) Potenciar la formación de su personal con com- 
petencias en materia de protección al consumidor. espe- 
cialmente quienes desarrollen funciones de control de 
mercado e información y orientación a los consumidores, 
así como al personal de las asociaciones de consumi- 
dores. 

c) Colaborar con el personal docente en el desarrollo 
de la educación en materia de consumo en los diferentes 
niveles ed~cat~vos.  as¡ como proporcionar el material 
didáctico necesarco para ello. 

o) Potenc ar y desarrollar. en colaboracion con las 
organ.zaciones empresariales. la formación en materia 
de consLmo de los distintos sectores empresariales. 

2. En materia de educación v formación a los con- 
sumidores la Comunidad oe Madiid. en los mismos ter- 
minos Que expresa el apartado anterior. desarrollara las 
siguienies actuaciones: 

a) Prooorcionara v oublicará material didáctico de 
apoio a la eoucacion y.formación al consJmioor. dirigido' 
esoecialmente a la infanc a y la adolescencia. as¡ como 
a &ros colectivos de es~ecial  orotección 

b) Colaborará e n  el fomento y programación de 
cam~ai ias  informativas y formativas sobre consumo res- 
ponsable. 

Artículo 2 1. Colaboración 

La Comuniaad de Madrid establecerá las colaoora. 
ciones precisas con otros organismos o entidades públi- 
cas que también tengan competencias en materia de 
consumo para el desarrollo de programas de formacion 
en los distintos municipios y establecerá los convenios 
oportunos con las entidades sociales y las instituciones 
educativas para la formación de especialistas en con- 

CAP~TULO v 

Derecho a la representación. consulta y participación 

Artículo 22. Representación, consulta y participación. 

1. Se reconoce a las asociaciones de consumidores 
como el cauce de representación y participación para 
la defensa de los intereses de consumidores. 

2 Los poderes publicos de la Comunidad oe Madrid 
fomentarán. en sus respectivos ambitos. el asociacio- 
nismo de los consumidores v promoveran SL diáloao 
con las organizaciones empresariales y profesionales~a 
través del Consejo de Consumo de la Comun,dad de 
Madrid. 

Artículo 23. Asociaciones de consumidores 

1. A los efectos de esta Ley se consideran asocia- 
ciones de consumidores las entidades prjvadas sin ánimo 
de lucro, cuya finalidad sea la proteccion y oefensa de 
los intereses de los consumidores. bien de caracter gene- 
ral o en relación con productos o servicios determinados. 
siempre que se constituyan de acuerdo con la legislación 
vioente en materia de asociaciones. 

-2 .  Las entidades constituidaspor consumidores con 
arreglo a la legislación cooperat~va. entre cuyos fines 
figure. necesariamente. la educacion,y formacion de sus 
socios y estén obligados a constituir un  fondo con tal 
objeto. según su legislación de cooperativas especifica. 
también se considerarán asociaciones de consumidores. 

Artículo 24. Requisitos. 

Para el eiercicio de los derechos reconocidos en esta - , - - - ~  ~ 

Ley. las asociaciones de consumidores. así como las 
aoru~aciones. federaciones v confederaciones constitui- 
das por ellas, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritas en el Registro de Asociaciones de 
Consumidores de la Comunidad de Madrid. 

b) Tener su domicilio en la Comunidad de Madrid 
y que su ámbito de actuación no exceda del territorio 
de ésta. 

c) Cualesquiera otros que fueran legalmente exigi- 
bles. 

Articulo 25. Derechos reconocidos. 

Las asociaciones de consumidores. con independen- 
cia de los derechos reconocidos en el marco de la legis- 
lación general tendran derecho a: 

a) Percibir las ayudas y subvenciones que oportu- 
namente se aprueben para el desarrollo de sus fines. 

b) Participar en los órganos de decisión y, del ibe 
ración de las empresas públicas de la Comunidad de 
Madrid, siempre que presten servicios públicos. 

C) Participar en los Consejos consultivos que se 
constituvan en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
~ i e m p r e ' ~ u e  por razón de la materta se debatan temas 
de interés para la proteccion de los consumidores 

d l  Ser considerados interesados en los procedimien- 
tos administrativos de caracter sancionador promovidos 
Dor ellas mismas. siempre queversen sobre la proteccion 
de los intereses generales de los consumidores. 

e) Participar en el sistema arbitral de consumo, a 
tenor de lo establecido en las disposiciones que lo regu- 
lan. 

f) Disfrutar del beneficio de justicia gratuita en el 
marco legalmente establecido. sumo 
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g) A ser declaradas de utilidad pública cuando reú- 
nan los requisitos establecidos para ello. 

h) Ser oídas en consulta. al igual que las organi- 
zaciones empresariales. en el procedimiento de elabo- 
ración de normas de carácter general aue afecten direc- 
tamente a los derechos e intereses ou'e reoresentan. El ~~ ~ ~~~ ~-~~ - 

trámite de audiencia se entenderá cümplicio solicitando 
informe al Consejo de Consumo de la Comunidad de 
Madrid. 

Artículo 26. Pérdida de derechos. 

Las asociaciones de consumidores no podrán gozar 
de los derechos anteriormente citados cuando: 

a) Incluyan como asociados a personas jurídicas con 
ánimo de lucro. 

b) Perciban ayudas y subvenciones de emDresas o 
agrupaciones de empresas que suministran p r ' ~ d ~ ~ t ~ S .  
bienes o servictos a los consumidores. 

C) Realicen publicidad comercial o no meramente 
informativa de productos, bienes o servicios, excepto 
las permitidas a tenor de lo previsto en el artículo 15.2 
de la presente Ley. 

d) Se dediquen a actividades distintas de la defensa 
de los intereses de los consumidores, excepto en el 
supuesto de cooperativas de consumidores. 

e) Actúen con manifiesta temeridad, judicialmente 
apreciada. 

Articulo 27. Colaboración con la Administración. 

La Comunidad de Madrid establecerá un marco de 
cooperación y colaboración con las asociaciones de con- 
sumidores. entre cuyas actuaciones se incluirán las 
siguientes: 

a) Fomentar el sistema arbitral de consumo. 
b) Colaborar en la comunicación de los ~osib les ries- 

gos. cuando por su amplitud sea necesaria una actuación 
pública para garantizar la eficacia de la medida. 

C) Fomentar el desarrollo de símbolos de calidad 
empresarial eri el ámbito de la Comunidad de Madrid, 
estableciéndose reglamentariarnente el  roced di miento 
de concesión v seauimiento 

d)  ~esarrol la~actuaciones de información y forma- 
ción con los consumidores sobre productos. bienes y 
servicios de uso y consumo generalizado. as¡ como sobre 
la importancia de favorecer el desarrollo sostenible 

e) Apoyar las iniciativas Dara Dromocionar ia Dro- 
tección del consumidor en los países en desarrollo. ,' 

Artículo 28. consejo de Consumo. 

1. El Consejo de Consumo de la Comunidad de 
Madrid se constituye como órgano consultivo. asesor. 
de participación y de coordinación interadministrativa, 
fomentándose en un seno de la colaboración entre los 
agentes sociales involucrados en el fenómeno de con- 
sumo y las distintas Administraciones Públicas que ejer- 
cen la tutela de los derechos d e  los consumidores, a 
fin de elevar su nivel de protección en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid. 

2. El Consejo de Consumo desarrollará. como mini- 
mo. las siguientes funciones: 

a) ~ c t u a r  como órgano de información. consulta y 
asesoramiento en materia de ordenación del consumo 
y defensa de los consumidores. 

b) Informar preceptivamente de las normas Que 
afecten directamente a los consumidores. 
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CAP~TULO VI 

Del  derecho a la reparación de daños 

Artículo 29. Reparación de daños. 

Los consumidores. en el marco de la leaislación esta- 
tal. tienen derecho a ser indemnizados por los daños 
y perjuicios demostrados que el consumo de bienes o 
la utilización de ~roductos  o servicios les irroauen, salvo 
que aq~el los  dahos y perjuicios esten causados por su 
culpa exclusiva o por la de las personas de las que deban 
responder civilmente. 

Articulo 30. Mediación. 

Los poderes pbblicos de la Comunidad de Madrid 
propiciarán. en colaboracion con las asociac ones de con- 
sumidores. la disponibilidad para los consumidores. as. 
como para los profesionales y empresarios. de sistemas 
operativos de resolución voluntaria de conflictos y recla- 
maciones en materia de consJmo sin perjJicio de las 
actuaciones de inspeccion y sancion que corresponda 
a las mismas. 

Articulo 3 1. Arbitraje. 

1. Los poderes públicos de la Comunidad de Madrid 
fomentarán. en el ámbito de sus,. competencias. el 
oesarrollo del sistema arbitral de con$,umo. 

2. La Comunidad de Madrid promoverá la adhesión 
al sistema arbitral de consumo de las asociaciones de 
consumidores y organizaciones empresariales y profe- 
sionales. ~ u d i e n d o  suscribir convenios de colaboracion 
Dara el fomento de dicho sistema. 
' 3. La comunidad de Madrid y las corporaciones 
locales. en el ámbito de sus respectivas competencias. 
propiciarán que las empresas y. especialmente. las 
empresas públicas o privadas que gestionen servicios 
públicos o reciban recursos de aquéllas. establezcan en 
sus contratos la adopción del sistema arbitral de con- 
sumo para resolver los conflictos y las reclamaciones 
de los consumidores surgidos en su actividad. 

Artículo 32. Información sobre reclamaciones. 

A fin de garantizar el derecho a reclamar de los con- 
sumidores, así como un tratamiento homogéneo de las 
reclamaciones, la Comunidad de Madrid establecera 
reglamentariarnente un sistema unificado de reclama- 
ciones. 

De l  con t ro l  e inspección d e  los  productos, b ienes 
y serv ic ios puestos  a disposición d e  los  consu- 

. 
midores 

Artículo 33. La Inspección de Consumo de la Comu- , 

nidad de Madrid. 

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad 
de Madrid con competencias en materia de protección 
de los consumidores, y dentro del ámbito de las mismas. 
desarrollarán actuaciones de control e inspección de los 
productos, bienes y servicios destinados a los consu- , 
midores en cualquier fase de cornercialización. con el j 
fin de comprobar su adecuación a la legislación vigente i 
en materia de consumo. i 

l 
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2. Los órganos de la Administración autonómica 
actuarán coordinadamente con los de las Corporaciones 
Locales para, aunando sus recursos de inspección y con- 
trol, conseguir una mejor y más eficaz protección de 
los intereses de los consumidores 

3. Los órganos de la Administración autonómica y 
de las Corporaciones Locales. en el ámbito de sus res- 
pectivas competencias. facilitarán a la Inspección de 
Consumo de la Comunidad de Madrid cuanto apoyo e 
informacion sean necesarios para el desempeíio eficaz 
de sus funciones. 

Articulo 34. Ámbito de actuación 

1. Las actuaciones de inspección. control de calidad 
y seguridad que desarrollen las Administraciones Públi- 
cas de la Comunidad de Madrid. con competencias en 
materia de protección de los consumidores y protección 
de la salud, se llevarán a cabo sobre todo tipo de p r o  
ductos. bienes y servicios destinados a los consumidores. 
cornorobándose que se adecuan a la leaalidad en cuanto 
a sus características técnicas. higiénTco-sanitarias, de 
seguridad y comerciales. así como que se ajustan razo- 
nablemente a las expectativas aue ~ueden-mot ivar su 
adquisición, derivadas de las descripciones realizadas 
en su presentacion. publicidad. precio y otras circuns- 
tancias. 

2. Las actuaciones de insoección v control se Ile- 
varán a cabo preferentemente soore aquellos productos. 
bienes y servicios cons<derados como de uso o consumo 
comjn. ordinario y generalizaao. asi como sobre aquellos 
que. s n ser calif.cados como tales. perluoiquen o puedan 
Derluoicar qravemente el aerecho a la s a l ~ d .  sequrioad 
y 16s legítimos intereses económicos de los c6nsumi- 
dores. afecten a un colectivo de especial protección p r e  
visto en el articulo 4. o puedan crear situaciones de 
alarma social. 

Articulo 35. El personal inspector 

1. El personal de la inspección de consumo y salud, 
cuando actúe en el ejercicio de su función ins~ectora. 
tendrá la consideración de autoridad a todos los'efectos 
y especialmente respecto de la responsabilidad admi- 
nistrativa y penal de quienes ofrezcan resistencia o deso- 
bediencia o cualquier otro acto penalmente punible con- 
tra ellos. de hecho o de palabra. en acto de servicio 
o con motivo del mismo. 

2. Para el desarrollo de sus actuaciones insoectoras. 
podrán solicitar el apoyo. concurso, auxilio y protección 
que les resulten precisos de cualquier otra autoridad o 
sus agentes. que deberán prestársela. 

3. El oersonal insoector. cuando actúe en'el eiercicio 
de sus funciones. deberá ir debidamente acreditado y 
se comportará. en todo momento. con la debida correc- 
ción. orudencia v discreción. Su actividad sera siemore - - .  - - ~  7~ - 
respeiuosa con lÓs administrados. proporcionada y pon- 
derada. ~erturbando sólo en lo estrictamente necesario 
la actividad profesional de los inspeccionados. En todo 
caso. estará obligado a mantener estricto sigilo profe- 
sional respecto a las informaciones obtenidas. 

Articulo 36. Facultades del personal inspector. 

1. En el ejercicio de sus funciones. el personal ins- 
pector podrá visitar todo tipo de establecimientos que 
tengan relación directa o indirecta con la investigación 
que esté llevando e cabo. Podrá también requerir la com- 

parecencia y colaboración de cualquier persona. física 
o iuridica. oue de forma directa o indirecta ouedan tener 
alguna relakion con el objeto de la inspecc;ón. así como 
solicitar los documentos mercantiles. contables. o de 
cualquier otro tipo que considere relevantes para la 
investigación. 

2. Podrá. asimismo. realizar tomas de muestras de 
Droductos. asi como cualquier otro tipo de control o ensa- 
yo sobre los productos, bienes y servicios en cualquier 
fase de su comercialización según se determine regla- 
mentariamente sin perjuicio de lo establecido en la dis- 
oosición transitoria única de la oresente Lev. 
' 3 Tambien poaran llevar a cabo invesiigaciones de 
mercado. destinadas a la obtencion de informacion que 
oerrnlta conocer v realizar estuoios de mercaoo en sec- 
tores de los cuales se pudieran derivar riesgos para la 
salud, seguridad y los legitimos intereses económicos 
de los consumidores, a fin de ser incluidos como obje- 
tivos prioritarios de las actuaciones de vigilancia y con- 
trol. 

4. Cuando por la naturaleza de las diligencias y para 
la mejor realización de las mismas se requiera docu- 
mentación y comparecencias. a las cuales se hace re fe  
rencia en el punto '1 de este artículo. se podrán efectuar 
durante la visita insoectora o Dor cualauier otro medio 
aceptado en derecn'o. en la empresa inspeccionada. en 
los locales relacionados con la actividad y en las depen- 
dencias de los propios órganos de control. 

5. El ~ersona l  insoect'or. en situaciones de urgencia. 
podrá 1le;ar a cabo ia adopción de las medidas pro- 
visionales previstas en el articulo 42 de la presente Ley. 

Artículo 37. Formalización de las actuaciones inspec- 
toras. 

1. Si durante su actuación el personal inspector 
detectase la existencia de indicios de infracción a la nor- 
mativa de consumo, se procederá al levantamiento del 
acta en donde deberán reflejarse, como rninimo. los 
siguientes datos: 

a) Identificación completa de la persona juridjca o 
física que atiende a la inspección. tncluyendo la fiscal. 
indicando en calidad de qué actúan. 

b) Identificación de los inspectores actuantes. 
C) Lugar, fecha y hora del inicio y. finalización de 

la actuación inspectora. 
d) Indicación de los motivos de actuación. 
e) Los hechos apreciados, circunstancias concurren- 

tes o de interés y las manifestaciones que deseen for- 
mular quienes atienden a la inspección. 

f) Las düigencias practicadas, si las hubiere. tales 
como: Controles de documentos. retiradas de muestras. 
mediciones. pruebas practicadas. verificaciones, 
araueos. medidas ~rovisionales sin son necesarias. as1 
c o k 0  las req~,s,t6rias de doc~mentacion o compare- 
cenc a. indicando plazos o fechas para su realización. 
Para la realizacion de estas diligencias. los órganos de 
control podrán solic.tar la asistenc~a de tecnicos espe- 
cialistas. que actuarán conjuntamente con el personal 
inspector. 

a l  Firma del insoector o insoectores actuantes aSi 
coi% del compareciente o comp'arecientes, en su,caso. 
no sin antes advertirles del derecho ,que les asiste a 
que se reflejen en el acta las manifestaciones que deseen 
formular, en relación con el contenido del acta. 

2. Cuando las condiciones de l .se~ ic i0  lo requieran. 
se dará cuenta de los hechos mediante informe de ver i  
ficación. 
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3. La neaativa a la firma oor Darte del comoareciente 
no invalidará>l acta. Si ésta &? pioduce, se le comunicará 
de aue puede estampar su firma a los únicos efectos 
de r'ece~ción del documento. lo cual se hará constar. 

4 además de estos datos. las actas de inspección 
poorán contener cualesquiera otros datos que las d i f e  
rentes Administrac.ones de la Comunidad de Madrid. 
con competencias en materia de protección al consu- 
midor. consideren oportunos 

5. El compareciente obtendrá de los inspectores 
copia de los documentos que se redacten durante la 
actuación inspectora. excepto cuando éstos tengan 
carácter meramente estadístico o informativo. 

6. Los hechos que figuren recogidos por los ins- 
pectores de consumo en las actas de inspección se pre- 
sumirán ciertos. salvo prueba en contrario. 

7. Si durante las'actuaciones desarrolladas por la 
ins~ección se detectaran situaciones o hechos consti- 
tutivos de irreaularidades de carácter formal oue no 
alcancen a la tip~ficacion oe infracctón leve. el inSpector 
actuante podrá requerir. mediante el acta ae inspecc~ón. 
que subsanen los mismos en el plazo que se conceda 
al efecto que como minimo será de diez días. Trans- 
currido dicho plazo sin haber procedido a la corrección 
se seguirá la tramitación administrativa correspondiente. 

Articulo 38. Toma de muestras. 

1. Las tomas de muestras y las pruebas analíticas 
se efectuarán de acuerdo con el  roced di miento esta- 
blecido en la legislación general o 'en las normas que 
desarrollen la Dresente Lev. 

2. Las tomas de muestras se efectuarán por tripli- 
cado y las cantidades que componen cada uno de los 
ejemplares de muestra tendrá el tamaño suficiente que 
garantice la representatividad de los productos o bienes 
objeto de control. 

3. Con indeoendencia de lo orevisto en el aoartado 
anterior, se facultará la toma d e  un único ejemplar de 
muestra en los siguientes supuestos: 

a) Los productos y bienes cuyos ensayos requieran 
largos períodos de tiempo. 

b )  'Los productos y bienes que estén sometidos a 
certificación. 

C) Los oroductos v bienes aue se sometan a ensavo 
para'determinar su seguridad o su aptitud funcional. 

A fin de aarantizar el derecho de los interesados a 
realizar pruebas contradictorias se practicará de forma 
simultánea sobre esta muestra única. 

4. Los óraanos de control oodrán con carácter 
excepcional, srempre que existan' presuntos fraudes o 
riesgos relacionados con la salud o seguridad de los 
coniumidores. oracticar una toma de Guestra en aue 
el número de elementos por unidad de muestra sea supe- 
rior al establecido en las normas reglamentarias. 

Articulo 39. Obligaciones de los inspeccionados. 

1. Las personas físicas o juridicas que produzcan. 
imoorten o suministren oroductos, bienes v servicios. 
sus representantes legales o las que estén a cargo del 
establecimiento estarán obligados a: 

a) Facilitar las visitas de inspección y acceso a las 
dependencias del establecimiento cuando sea necesario 
Dara el control de la actividad desarrollada 
' b) Suministrar la información de interés, al caso 
sobre instalaciones, productos, bienes o servicios y siem- 
pre que se requieran autorizaciones, registros. permisos 
y licencias necesarios para el ejercicio de la actividad, 
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permitiendo que el personal inspector compruebe direc- 
tamente los datos aportados. 

C) Tener a disposición de la inspección la documen- 
tación aue sirva de iustificación a las transacciones efec- ~~ ~ ~ ~.~ - ~ 

tuadas, tales como'los contratos. facturas.,albaranes y 
demás documentos exigidos legalmente. as1 como aque- 
llos que. sean necesarios para determinar las responsa- 
bilidades pertinentes. 

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción 
de la documentación citada en los' puntosanteriores. 

e l  Comoarecer donde v cuando havan sido reque- 
ridos por los' servicios competentes. 

f)  Permitir aue se practiaue la toma de muestras 
o se efectúe cualquier otro tipo de control o ensayo 
sobre los productos, bienes y servicios en cualquier fase 
de su comercialización. 

g) Depositar y conservar adecuadamente los pro- 
ductos. bienes v servicios suietos a medidas provisio 
nales, siguiendo'en todo momento las instrucciones for- 
muladas por los servicios competen:es al respecto. 

h) Facilitár personal y medios para la práctica de ! 
las inspecciones, cuando le fuera motivadamente reque 
riao y siempre dentro de sus posibilidades. ¡ 

l 2. A los efectos de las obligaciones contempladas , 
en el apartado anterior. quien Gienoa a la inspecc:Ón. ' 
con independencia de la calidad e n  que actúe. estara 
obligado como minimo a facilitar las vlsitas de inspeccion 
y acceso a las dependencias oel establecimiento cuando 1 

sea necesario para el control de la activ~dad desarrollada 
v a ~errni t i r  aue se oractiaue la toma de muestras o 
que se efectúe cualquier otro tipo de control o ensayo ' 
sobre los productos. bienes y servicios en cualquier fase 1 
de almacenamiento, distribución y comercialización. 1 

Articulo 40. Otros mecanismos de control. 1 

1 El Órgano competente de la Comunidad. en mate- 
ria de protección al consumidor. p!omove!á en el ámbito 
de sus competencias la aprobacion de codigos. buenas 
prácticas. excepto en materia alimentarla. que se 
desarrollarán de acuerdo con la normativa vigente. en 
aauellos sectores aue oor sus características permitan 
el' establecimiento 'de 'estos instrumentos d e  control. 
Estos códiaos incoroorarán sistemas que faciliten el a u t o  
control delos empresarios. i I 

2. La elaboración de estos códigos se efectuará en 
colaboración con el sector emoresa7ial afectado. reore- j ~~ ~~~ ~~ ~ 

sentantes de ¡as corporaciones Locales. en su caso  las 
' 

asociac~ones de consumidores y otras partes cuyos in re  
reses puedan verse afectados; pudiéndose solicitar ,el 1 
apoyo de otros órganos de la Comunidad de Madrid.. 
por razón de la materia. 1 

Con carácter previo a la adopción de los codigos de 
buenas prácticas se informará al Consejo de Consumo 
de la Comunidad de Madrid. 

3. La adooción oor parte de los empresarios de los ; .  
códigos de buenas prácticas tendrá carácter voluntario 
y sera independiente de las actividades de lnspecc ón. 
Control v Verificacion aue desarrollen las Adrninistracio- 
nes ~úbhcas. 

4. Sin perjuicio de lo expuesto. las Corporaciones 
Locales. en virtud de las competencias y atribuciones 
que le confiere la presente Ley, podrán promover el 
desarrollo de códigos de buenas prácticas. en cuya ela- 
boración se seguirán los trámites previstos en la presente 
Ley. 

5. Las autoridades competentes evaluarán los códi- 
gos de buenas prácticas y evaluarán los riesgos poten- 
ciales de las empresas para la seguridad. salubridad e 
intereses económicos de los consumidores. 
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j T~TULO IV 
¡ D e  las  medidas provisionales 

Artículo 41. Objeto. 

1 El organo competente de la Administración auto- ' nómica para la iniciacion de expedientes en materia de 
consumo adoptará. mediante acuerdo motivaao. las 

1 medidas provisionales que considere necesarias para 
I aarantszar los derechos de los consumidores. en aauellos 

I supuestos en que existan claros indicios de situaciones 
de riesgo o de grave vulneración de los mismos. 

2. Estas medidas serán ado~tadas siemore aue exis- 
tan ~ n d  cios racionales de riesgo para la salud y seguridad 
de los consumidores o cuando se vulneren ae forma 
grave los intereses econom cos de los mismos 

3 En situaciones de urgencia. o si en el transcurso 
oe las actuaciones de inspeccion y control se observasen 
inaicios racionales de riesgo para la salud y seguridad 
o graves per]uicios Para los intereses economicos de 
los consumidores. los inspectores podran adoptar las 

1 medidas provisionales previstas en la presente Ley, 
debiendo ser ratiftcadas por el órgano competente en 

1 el plazo de diez días hábiles computados desde el dia 
siauiente en aue se havan ado~tado. 

-4 .  ~ c o r d a d a  la adopción de medidas provisionales. 
1 bien directamente o a través de la ratificación prevista 
! en el aoariado anterior. se ~rocederá a comunicar su ~~ -~ 

adopcion a los órganos que pudieran tener competencias ¡ concurrentes en la materia y. con carácter prioritario, 
1 al órgano competente en la materia de sanidad, cuando 
! existieran indicios de riesgo para la salud. 

/ Artículo 42. Marco de actuación. 

i 1. Las medidas provisionales podrán consistir en: 
a) Suspensión temporal en cualquier fase de la dis- 

i tribución. de un producto. para garantizar la salud v 
! seauridad. 

- 
- - . ~  

b) Suspensión temporal de la prestación de servi- 
cios para garantizar la salud y seguridad. 

c) Imposición de condiciones previas en cualquier 
fase de la comercialización de productos, bienes y servi- 
cios, con el fin de que se subsanen las deficiencias 
detectadas. 

d) Inmovilización cautelar. estando prohibida cual- 
quier forma de disposición de los productos por parte 
de los interesados sin expresa autorización de las a u t e  
ridades competentes. 

e) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad 
vigente que sea necesaria porexistir indicios racionales 
de riesgo para la salud o seguridad de los consumidores 
o de vulneración de sus intereses económicos. 

2. Las medidas provisionales aplicadas deben ser 
proporcionales al daño que se pretende evitar. debién- 
dose mantener exclusivamente el t i e m ~ a  necesario oara .~~ ~~~~ - 

la realización de pruebas en centros cualificados para 1 ello o Dara la subsanación de deficiencias o eliminación 
1 del riesao. - ~ 

3. Las medidas provisionales podrán ser levantadas 
1 ~ o r  el óraano competente cuando la existencia de los 

iiesgos qÜe las motivaron no fuese confirmada o fueran 1 subsanados los hechos que las motivaron. 

Artículo 43. Procedimiento. 

Iniciado el procedimiento de adopción de medidas 
provisionales, med~ante el acuerdo motivado contempla- 
do en el artículo 42. se tramitará el expediente de acuer- 
do con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem- 
bre. de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Artículo 44. Resolución. 

1. La resolución del expediente podrá elevar a defi- 
nitivas las medidas provisionales adoptadas e incluirá 
los plazos y condiciones para su ejecución. 

2. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin 
de evitar daños irreoarables. la tramitación del exoedien- . - -  
te administrativo Ijodrá efectuarse mediante procedi- 
miento de urgencia. En cualquier fase del expediente. 
la autoridad comoetente oodrá ordenar la oráctica de ~ ~~ -. 
las inspecciones y controies que consiaere'necesarios 
para la resolucion del expediente. 

3. La resolución que se adopte. no impedirá. en su 
caso. la iniciación simultánea oe un expediente sancio- 
nador. si concurriesen infracciones en materia de Dro- 
tección al consumidor. ~~ -~ -~~ - -  ~ 

4. Los gastos de almacenaje, traslado, rectificación, 
subsanación. certificación o. en su caso, de destrucción 
de los productos, bienes y servicios sujetos a medidas 
provisionales serán a cargo del responsable de los mis- 
mos. Los gastos de ensayos y pruebas solicitados por 
el interesado, a fin de acreditar sus manifestaciones. 
correrán por cuenta del mismo. 

5. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones 
adoptadas, el interesado deberá justificar documental- 
mente el cumplimiento de las obligaciones Impuestas. 
Si se considera necesario. éstas se practicaran en pre- 
sencia del personal de inspecclon y control. 

Artículo 45. Multa coercitiva 

A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones con- 
temoladas en el artículo anterior. la Administración 
actuante en el marco de la legislación básica del Estado 
podrá imponer multas coercitivas. , 

El óroano oue dictó la resolucion deberá cursar por 
escrito Ün reqderirniento previo de ejecución de la reso- 
lución, advirtiendo a su destinatario del plazo de que 
d i s~one  oara su cum~l imiento v de la cuantía de la multa 
coercitiva que le puede ser impuesta en caso de incum- 
~ l im ien to  El  lazo señalado debe ser. en todo caso. sufi- 
ciente para el cumplimiento de la obligación de que se 
trata y la multa no podrá exceder de 20,0.000 pesetas. 

Si la Administración comprobase el incumplimiento 
de lo ordenado, podrá reiterar las citadas multas por 
períodos que no pueden ser inferiores al señalado en 
el orimer reauerimiento. 

'Estas muitas serán independientes de las que se pue- 
den imponer en concepto de sanción y serán compa- 
tibles con las mismas. 

T~TULO v 
D e  la po tes tad  sancionadora 

CAP~TULO i 

Normas generales 

Articulo 46. Potestad sancionadora. 

1. Corresponde a'las Adminisiraciones Públicas de 
la Comunidad de Madrid la potestad sancionadora en 
materia de consumo. ejerciéndose por los órganos admi- 
nistrativos de la misma que la tengan atribuida. 

2. Las infracciones en materia de consumo come- 
tidas en el ámbito territorial de,la Comunidad de Madrid 
serán sancionadas, previa tramitación del correspondien- 
te procedimiento sancionador. 
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CAP~TULO II 

De las infracciones 

Articulo 47. Protección de la salud y seguridad de los 
consumidores. 

Constituyen infracción en materia de protección de 
la salud y seguridad de los consumidores: 

1 El incumplim ento de los requisitos, condiciones. 
obliaaciones o prohibiciones de naturaleza sanitaria 

f. Las acciones u omisiones que produzcan riesgos 
o daños efectivos para la salud o seguridad de los con- 
sumidores. va sea en forma consciente o deliberada. 
ya por abandono ae la diligencia y precauciones exigibles 
en la actividad. servic.0 o instalación de que se trate 

3. El incum~limiento o transaresión de los reaue- 
rim.entos previos qde concretameite formulen las a u t o  
r,dades que resulten competentes Para situaciones espe- 
cíficas. al obieto de evitar contaminaciones o circuñs- 
tancias nociias oe otro tipo que puedan resultar gra- 
vemente perjudiciales para la salud publica o la seauridad 
de los consumidores. 

- 
4. El incumplimiento de las disposiciones relativas 

a la seguridad de bienes y servicios. 

Artículo 48. Alteración, adulteración o fraude de bienes 
y productos. 

Constituyen infracciones por alteración, adulteración 
o fraude de bienes y productos: 

1. La elaboración, distribución. suministro o venta 
de bienes y productos a los que se haya adicionado 
o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar 
su composición, calidad. estructura, peso o volumen, 
para corregir defectos mediante procesos o procedimien- 
tos que no estén expresa y reglamentaríamente auto- 
rizados, o para encubrir la inferior calidad o alteración 
de los oroductos utilizados. 

2. 'La elaboración. distribución, suministro o venta 
de bienes y productos cuando su composición, calidad, 
cantidad, etiquetado o precio no se ajuste a las dispc- 
siciones vigentes o difiera de la declarada u ofertada. 

Artículo 49. Prestación de servicios defectuosa o 
incorrecta. 

Constituyen infracciones por defectuosa o incorrecta 
prestación de servicios: 

1. El incumplimiento en la prestación de todo tipo 
de servicios. de las condiciones de calidad. cantidad, 
intensidad. naturaleza. plazo o precio. de acuerdo con - ~- ~~ 

la normativa que resulte aplicable. o conlas condiciones 
que se presten u ofenen. 

2. La vulneración o inobservancia de los derechos -~ ~~ ~~ - -  - -  ~~ 

que las normas o los documentos de garantía. entre- 
gados u ofertados. reconocen a los consumidores. 

3. La defectuosa prestación de servicios durante el 
período de garantía. 

Artículo 50. Normalización técnica, comercial y de 
prestacion de servicios. 

Constituyen infracciones en materia de normalización 
técnica. comercial y de prestacion de servicios. asi como 
en materia de condiciones o tecnicas de venta v sumi. 
nistro de bienes o servicios: 

1. El incumplimiento de las disposiciones que nor- 
malicen bienes y productos. asi como de aquellas que 
regulen los requisitos documentales y de funcionamiento 

establecidos en la normativa vigente reguladora de la 
actividad comercial v de prestación de servicios. 

2 La puesta en el mercado de bienes y productos 
cuya comercializacion haya sido declarada prohibida por 
una norma o por una resolución administrativa. así como 
a la comercializaci~n de aquellos que. precisando a u t o  
rizacion administrativa. carezcan de ella. 

3. El incumplimiento del deber de veracidad infor- 
mativa o publicitaria en la venta de bienes y productos 
o en la ~restación de servicios. de manera aue se les 
atribuya 'calidades. características. resultados o condi- 
ciones de adquisición. uso o devolución que difieran de 
los que realmente posean o puedan obtenerse, y toda 
la publicidad que. de cualquier forma. induzca o pueda 
inducir a error a las personas a las que se dirige. así 
como aauella aue silencie datos fundamentales aue impi- 
dan con'ocer las verdaderas caracteristicas o naturalera 
del producto o servicio. 

4. El incumplimiento de las normas reguladoras de 
precios, incluido las referentes a marcado y exhibición 
de los mismos. 

5 La realización de transacciones en las que se 
imponga injustificadamente al consumidor condiciones. 
recargos o cobros indebidos. prestaciones accesorias no 
solicitadas o cantidades minimas, asi como la no acep 
tación oe los med,os ae paqo admitidos leqalmente u . - - 
ofertados. 

6. La utilización de cualquier método de venta aue 
infrinja lo dispuesto por las disposiciones aplicables o 
que limite l a  libertad de elección de los consumidores. 

7. La no entrega a los consumidores de documento 
de garantía conforme a lo previsto en esta Ley y en 
las demás disposiciones que así lo establezcan. 

8. La inclusión, en las condiciones generales de los 
contratos aue suscriban los consumidores o en las ofer- 
tas publicifarias. de cláusulas que limiten o vulneren los 
derechos reconocidos a los consumidores por las dis- 
~osiciones aue resulten aolicables 

9. La negativa injustificada a satisfacer las deman- 
das del consumidor producidas de buena fe o conforme 
al uso establecido. tuando su satisfacción este dentro 
de las disponibilidades del vendedor o prestador de un 
servicio. asi como cualquier forma de discriminación con 
respecto a las referidas demandas. 

10. La no extensión de la correspondiente factura 
o documento acreditativo de las tran'sacciones comer- 
ciales o por la prestación de servicios. as¡ como su erni- 
sión con incumplimiento de los requisitos preceptivos. 

11.  La no entrega a los consumidores del corres- 
pondiente resguardo de depósito o su emisión. con 
incumplimiento de los requisitos preceptivos. 

12. El incumolimiento de los reauisitos. obliaacic- 
nes o prohibicio&s expresamente establecidos por la 
normativa vigente en materia de defensa de los con- 
sumidores y disposiciones complementarias. 

Artículo 5 1. Información y vigilancia. 

Constituyen infracciones en materia de info!macion. 
vigilancia. investigación, inspección, tramitacion y eje- 
cucion: 

1. La resistencia. neaativa u obstrucción a facilitar 
las labores de inspección. a suministrar datos o infor- 
maciones solicitadas por las autoridades competentes 
o sus agentes, en el 'curso de las funciones de infor- 
mación, vigilancia, investigación. inspección. tramitac!?n 
Y eiecución. así como el suministro de informacion 
ineiacta o documentación falsa o el incumplimiento de 
los requerimientos de subsanación de irregularidades 
previstas en el articulo 35. 
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2. La manipulación. traslado o disposición en cual- 
oilier forma no autorizada leaalmente. de las muestras 
déiositadas reglamentariamente. o de las mercancias 
decomisadas o sujetas a medidas provisionales por las 
autoridades competentes 

3. El incumplimiento de las medidas provisionales. 
adoptadas por  las autoridades competentes. en los pro- 
cedimientos iniciados como consecuencia de las a&a- 
ciones de control efectuadas para la debida protección 
de los derechos reconocidos en esta Lev u normas apli- 
cables. asi como el incum~limiento de las medidas de 
carácter provisional que resultan necesarias para ase- 
gurar la eficacia de las resollic.ones administrativas que 
pudieran recaer en los procedimientos sancionaaores 

4 La excusa reiterada. negativa o resistencia a la 
comoarecencia de las personas fisicas o iuridicas. ante 
las dependencias propias o de las autoridades compe- 
tentes. siempre que meale requerimiento notificaao. 
exoreso v por escrito al respecto oor oarte de las auto- 
ridades competentes,~ sus agentes en desarrollo de las 
labores de informacion. vigilancia. investiaacion, inspec- 
ción, tramitación y ejecución, 

Articulo 52. Calificación de las infracciones. 

1. Las infracciones en materia de consumo se cal& 
ficarán como leves. graves o muy graves en función de 
la concurrencia de los siguientes criterios: 

Daño o riesgo para la salud o seguridad de los con- 
sumidores. 

Lesión de los intereses económicos de los consumi- 
dores. 

Cuantia del beneficio ilicito obtenido. en relación con 
el valor del producto. bien o servicio. 

Gravedad de la alteración social producida. 
Negligencia grave o dolo. 
Generalización de la infracción. en cuanto al número 

de destinatarios afectados por la misma. 
Que afecte directamente a un colectivo especialmen- 

te protegido. 
Situación de predominio en el mercado. 

2. Se calificarán como leves las infracciones que 
incumolan los tipos reaulados cuando no concurra nin- ~~-~ ~ ~~~~ 

&rio de los criterios anteriores. 
3. Serán calificadas como graves las conductas tioi- 

ficadas. en las que concurra, menos. uno de los Cri- 
terios anteriores. 

4. Serán infracciones muv oraves las conductas tioi- 
ficadas.-en las que se den do: o más de los criterios 
anteriores. 

5. Con independencia de la regulación precedente. 
las conductas contempladas en el articulo 5 1  se cali- 
ficaran siempre como graves en los supuestos en que 
se produzca negativa reiterada a facilitar información 
o prestar colaboración en los servicios de control e ins- 
pección. y muy graves en aquellos casos en que la nega- 
tiva a facilitar información o prestar colaboración a los 
servicios de control e inspección sea absoluta. 

De  las sanciones 

Articulo 53. Sanciones 

1. Las infracciones en materia de defensa del con- 
sumidor serán sancionadas con multas de acuerdo con 
la siguiente graduación: 

lnfracciones leves. hasta 500.000 Desetas 

tuplo del valor de los pmductos, bienes o servicios objeto 
de la infracción 

lnfracciones muy graves. hasta 100.000.000 de 
pesetas, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar 
el ouintunlo del valor de los ~roductos. bienes o servicios .. 
objeto de infracción. 

2. La autoridad competenfe para resolver el expe- 
diente podrá acordar como sanción accesoria el dec- 
miso de la mercancia adulterada. deteriorada. falsificada. 
fraudulenta. no identificada o que pueda entrañar riesgo 
para el consumidor. 

Dicha autoridad determinará el destino final que deba 
darse a los bienes u oroductos decomisados, que debe- 
rán destruirse si su utilización o consumo constituyera 
peligro para la seguridad y salud publica. 

Serán de cuenta del infractor los gastos que originen 
las operaciones de intervención, transporte, deposito y 
destrucción de los bienes y productos. así como cuantos 
otros sean necesarios oara aseourar el destino final de - 
los mismos. 

3. Por razones de ejemplaridad y siempre que con- 
curra alouna de las circunstancias deiiesoo o daño efec- " ~~ 

tivo para la salud,seguridad o intereses {conomicos de 
los consumidores. reincidencia en infracciones análogas 
o intencionalidad acreditada. la autoridad que adopte 
la resolución del procedimiento sancionador podrá acor- 
dar que se dé publicidad a las sanciones impuestas. una 
vez firmes en via administrativa. mediante la publicación 
del nombre de la empresa o de las personas naturales 
o iuridicas resoonsables. con expresa indicación de las 
iniracciones cometidas. 

La publicidad se efectuará. al menos, en el i(8oletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid». asi como en los 
medios de comunicación social que se consrderen ade- 
cuados para la prevención de futuras conductas infrac- 
toras. 

4. En los supuestos de infracciones muy graves el 
Conseio de 'Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá 
acordar el cierre temporal del establecimiento. instala- 
ción o servicio donde se cometió la infracción. por el 
plazo máximo de cinco años: 

Articulo 54. Graduación de sanciones. 

La graduación de las sanciones se efectuará aten- 
diendo a las circunstancias siguientes: 

1. Agravantes: 

a) Existencia de intencionalidad o reiteración en la 
conducta infractora. 

b) La reincidencia, por comisión en el término de 
un año de más de una infracción de la misma naturaleza. 
cuando asi haya sido declarado por resolución firme. 

C) El volumen de ventas o de prestación de servicios 
afectados. 

d) La naturaleza de los perjuicios causados a los 
consumidores. 

e) Que afecte a ~roductos. bienes o servicios de 
uso común o primera necesidad. 

f) La existencia de requerimiento de subsanación 
de irregularidades. 

2. Atenuantes: 
a) La subsanación posterior de los hechos siempre 

que se realice antes de dictarse resolucion del proce- 
dimiento sancionador. 

b) La reparación efectiva del daño causado. 

~ r t i c u l o  55. Principio de proporcionalidad. 

lnfracciones graves. hasta 2.500.000 pesetas. 
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quin- 

La imposición de sanciones pecuniarias se hará de 
manera que la comisión de las infracciones no resulte 
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más beneficiosa para el infractor que e l  cumplimiento 
de la norma infrinaida. s i e m ~ r e  con resoeto al orincioio 
dé proporcionalid~d. guardándose la debida adecuación 
entre la qravedad del hecho constitutivo de la infraccion 
y la sancTón a imponer 

Artículo 56. Competencia sancionadora. 

Son órganos competentes para la imposición de san- 
ciones: 

a) El Director general de la Comunidad de Madrid 
oue tenaa. atribuida la com~etencia de Drotección v 
aefensa del consumidor. para la imposición de sanciones 
oe hasta 2 500 000 pesetas. 

h \  El Conseiero de la Comunidad de Madrid com- -, ~ ~~ ~ -~~ ~ ~ 

petente en esta hateria. para la imposición de sa"ciones 
de 2.500.001 hasta 25.000.000 de Desetas. 

C) El Consejo de Gobierno de. la Comunidad de 
Madrid para la imposición de sanciones desde 
25.000.001 hasta 100.000.000 de pesetas, asi como 
para acordar el cierre temporal del establecimiento. ins- 
talac;ón o servicio donde se cometió la infracción. 

La cuantía de las sanciones será actualizada Dor el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, t'enien- 
do en cuenta la variación de los precios al consumo. 

Artículo 57. Prescripción y caducidad. 

1. Las infracciones en materia de defensa del con- 
sumidor prescribirán a los cinco años. El plazo de pres- 
cripción comienza a contar desde el día de la comisión 
de la infracción v se interrumoe en el momento en aue 
el interesado tenga conocimiento de la iniciación de'un 
procedimiento sancionador o de un procedimiento de 
mediación o arbitraje. 

2. La acción para perseguir las infracciones cadu- 
cará cuando. acreditada Dor la Administración comoe- 
rente para sancionar la existencia de una infraccion y 
finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de 
los hechos. transcurran seis ,meses sin que el órgano 
competente haya ordenado Incoar el oportuno proce- 
dimiento. 

A estos efectos. cuando exista toma de muestras, 
las diligencias previas dirigidas al esclarecimiento de los 
hechos se entenderán finalizadas después de practicado 
el análisis inicial. 

3. Las solicitudes de pruebas oericiales. asi como 
de análisis y ensayos técnicos contradictorios y dirimen- 
tes que fueran necesarios para determinar la respon- 
sabilidad, tendrán el carácter de informes preceptivos 
e interrumpirán el cómputo del plazo de caducidad del 
procedimiento ya iniciado hasta que se practiquen. 

4. Las sanciones impuestaspor faltas muy graves 
prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas gra- 
ves a los dos años y las impuestas por faltas leves al 
año. 

Artículo 58. Responsabilidad de las infracciones. 

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas 
en esta Ley las personas fisicas o iuridicas aue Dor acción 
u omision hubieran participado en las mismas 
2 El fabricante. importador. vendedor o suministra- 

dor de bienes, productos o servicios responderán del 
origen, identidad e idoneidad de los bienes. productos 
y servicios y de las infracciones, com~robados en ellos. 

tificar y probar la responsabilidad del anterior tenedor 
o proveedor. 

4. En el supuesto de productos envasados, etique- 
tados o cerrados con cierre íntegros. responde de su 
calidad. composición. cantidad y seguridad. Únicamente 
la firma o razón social que figure en la etiqueta, pre- 
sentación o publicidad. el importador o el primer comer- 
cializador. Podrá eximirse de su res~onsabilidad ~ r o b a n -  
do su falsificación. incorrecta manipulación o c o n s e ~ a -  
con. siempre que se indique la forma de conservacion 

5. En los ~ roduc tos  envasados en cuvo etiauetado 
el comerciante introduzca su marca comercial. éste res- 
ponderá de su calidad. cdmposicion. cantidad y segu- 
ridad. 

6. Cuando una infracción sea imputada a una per- 
sona jurídica podrán ser considerados responsables tam- 
bién las Dersonas fisicas aue integren sus órganos rec- 
tores o de dirección así como los iécnicos responsables 
de la elaboración o control. 

7. Si en la comisión de una infracción concurriesen 
varias personas. éstas responderán solidariamente. 

Artículo 59. Derechos del presunto responsable. 

1. Las personas fisicas o juridicas que resulten pre- 
suntamente res~onsables de los hechos que sean cons- 
titutivos de infracción administrativa. tendrán la consi- 
deración de interesados en los procedimientos sancio- 
nadores que se instruyan, en materia de consumo. por 
la Comunidad de Madrid. 
2. Los procedimientos sancionadores respetarán la 

presunción d e  inocencia del presunto responsable. 
garantizándole los siguientes derechos: 

A ser notificado de los hechos que se le imputen. 
de las infracciones aue tales hechos puedan constituir ! 
y de las sanciones que, en su caso. se les pudieran impo- 
ner, así como de la identidad del instructor. de la auto- , 

ridad competente para imponer la sanción y de la,norrna i 
que atribuye tal competencia. ! 

A formular alegaciones y utilizar los medios de defen- j 
sa admitidos Dor el ordenamiento iuridico Que resulten i 
procedentes. ! 

Los demás derechos reconocidos por el artículo 35 : 
de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen ! 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común. 

Articulo 60. Efecto de las sanciones muy graves. 

1. Con inde~endencia de las sanciones impuestas. 
el Consejero competente en la materia podra proponer 
al Consejo de Gobierno. para las infracciones muy graves. 
la supresion. cancelacion o suspension total de toda cla- 
se de ayudas. créditos o subvenctones. reconocioos o 
solicitados en cualquiera de los organos de las empresas 
Dúblicas de la Comunidad de Madlid. ~ ~ 

2. Las empresas sancionadas por la comisión de 
infracciones muy graves podrán ser inhabilitadas para 
contratar con la Administración durante un periodo maxi- 
mo de cinco años. a partir de la fecha en que sea firme 
y definitiva la sanción impuesta. 

Artículo 6 1. Pago de las sanciones, 

Para el pago de las sanciones se estará a lo dispuesto 
en la Ley General Tributaria y en el Reglamento de 3. De ¡os productos a granel será responsable el 

tenedor de los mismos sin perjuicio de que pueda iden- Recaudación 
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T~TULO VI 

D e  las competencias.en mater ia d e  defensa 
de l  consumidor 

Articulo 62. Competencias de la Comunidad Autóno- 
ma. 

1 Corresponde al Gooierno de la Comunidad de 
Macrld diseñar la plan ficac~on general de la politica oe 
proteccion al consumoor en su ambito territorial. p r e  
mulgar los reglamentos que sirvan de desarrollo a la 
presente Ley. promover planes de actuaclon coordinados 
con las dist.ntas Consejerias que en base a sus com- 
petencias, sus actdaciones. incidan directa o indirecta- 
mente en los cons~midores y ejercer la potestad san- 
cionaoora en esta materia. a traves ael procedimiento 
reqlamentariamente establecido por los organos adml- 
niStrativos oue la tensan expresamente atrib~uida. 

2. ~o r r ' es~onde  5 los organos autonómicos compe 
lentes en materia de protección al consumidor. dentro 
de la olanificación aeneral mencionada en el apartado 
antera&. desarrollar ¡as funcrones previstas en la presente 
Ley. y en particular. al menos. las siguientes actuaciones 

a) Coordinar los planes de actuación conjunta en 
materia de oroteccion al.consumidor. 

b) ~ ~ o y a r  a las entidades locales. asi como elaborar 
Drooramas de act~ación conjunta con las mismas a fin 
de Garantizar los orincioios de colaboración v cooae- 
ración administrativa y actuar supletoriarnenre en aque- 
110s municipios que no pueoan desarrollar las funciones 
previstas en la presente Ley. 

C) Establecer líneas de coordinación y cooperación 
con las asociaciones de consumidores y las organiza- 
ciones empresariales. 

d)  Diseñar. coordinar y ejecutar campañas de con- 
trol de mercado, estableciendo anualmente un prdgrama 
en el que. a fin de garantizaruna protección homogénea 
del consumidor a nivel regional. se definan las actua- 
ciones autonomicas y el grado de panicipacion de los 
cist.ntos órganos administrativos 

e) Diseñar, coordinar y ejecutar proaramas de sesu- 
ridad de productos de consumo y adoptar las medidas 
administrativas oportunas para la protección de los con- 
sumidores frente a cada tipo de riesgo. 

f )  Diseñar. coordinar y ejecuta? actuaciones singu- 
lares y generales de información y formación dirigidas 
a consumidores 

g )  Realizar la inspeccion y control de mercado de 
bienes. prod~ctos  y servicios de consumo 

n i  Eiercer la ca~acidad sancionadora. en base a la 
1 competéncia atribuida en la presente Ley 
l i) Fomentar y aesarroilar en colaooraci~n con la 
1 Aoministrac.on del Estado el sistema arbitral ae con- 

sumo. 
j) Desarrollar mecanismos de cooperación con las 

organizaciones empresariales y especialmente para el 
establecimiento de codigos de buenas practicas. 

k) En aeneral. adoptar en el ámbito de sus com- 

I petencias cüantas me0:aas sean necesar~as para el debi- 
do cumplimiento de lo estaoiecido en esta Ley. 

' Articulo 63. Competencias de las entjdades locales. 

1. Corresponde a las entidades locales velar por la, 
protección y defensa de los consumidores. en el ambito 
de su territorio y respecto a su población. con el alcance 
y contenido que les atribuye la presente Ley y el resto 
de normas jurídicas que le sean de aplicación, de con- 
formidad con los principios de descentralización y de 
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máxima proximidad. de la gestión administrativa a los 
ciudadanos y en concreto: 

a) La insoección de DrOductOs y servicios de uso 
o consumo común. ordjnario y generalizado puestos a 
disposición del consumidor para comprobar su origen 
e identidad. el cum~l imiento de la normativa viaente 
en matena de precios. etiquetado. presentacion y Publi- 
cioad y los demás requisitos o signos externos que hacen 
referencia a sus condiciones de-higiene. sanidad y segu- 
ridad. 

b) Adoptar las medidas urgentes y requerir las cola- 
boraciones precisas en los supuestos de crisis o emer- 
gencia que afecten a la salud y seguridad o intereses 
económicos de los consumidores. 

c) Fomentar y apoyar a las asociaciones de con- 
sumidores de ámbito local. 

d) Desarrollar actuaciones singulares y generales de 
nformacion y formación dirigidas á consumidores 

e) El ejercicio de la capacidad sancionadora. hasta 
un maximo de 2 500 000 pesetas. en relacion con las 
empresas y establecimientos domiciliados en su termino 
municipal. siempre y cuando la infracción se haya come- 
tido en el mismo. 

f) Fomentar, divulgar y administrar el Sistema ~ i b i -  
tral de Consumo, en colaboración con la Administración 
del Estado. 

2. Las competencias contempladas en el apartado 
anterior serán asumidas directamente por los organos 
competentes en materia de proteccion al consumidor 
y de la salud de la Comunidad de Madrid. a fin de man- 
tener el equilibrio regional y cuando sea aconsejable 
una acluacion integral y siempre que concurran alguna 
de estas circunstancias: 

a) Carencia de medios de las entiaaaes locales. 
b) Inactividad o abstención grave y permanente de 

la actuación municipal. 
C) Trascendencia regional en función de la extensión 

y de la gravedad de las conductas lesivas. número de 
consumidores afectados y urgencia. 

No oostante. las entidades locales participaran en las 
actuaciones oue se desarrollen para garantizar la efec- 
tiYidad de las.¡nedidas que se adopten: 

3. Las entidades locales. por razones de economía. 
coordinación o carencia de medios, podran requerir la 
actuación de la Comunidad de Madrid en el desarrollo 
de sus competencias en materia de protección al con- 
sumidor. 

Artículo 64. Concurrencia de actuaciones. 

En los supuestos de concurrencia. se actuará, bajo 
los principios de coordinación,y colaboración a fin de 
garantizar una eficaz proteccion de los consumidores 
en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. 

D e  la cooperac ión administrat iva 

Artículo 65. Marco de actuación de cooperación. 

1. Los uoderes oúblicos de la Comunidad de Madrid 
en el ámbiio de su; comoetencias   romo verán un e l e  -. - . - -  - 

vado nivel de protección a los consumidores. 
2. Corresoonde a los distintos órganos de la Admi- 

nistración autonómica. con competencias sectoliales,en 
materia de protección de los consumidores la ejecucion 
de la presente Ley y normas que la desarrollan. y la 
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realización de sus actuaciones con sujeción a los prin- 
cipios que la inspiran. 

3. Las Administraciones comoetentes en materia de . ~ 

defensa de los consumidores ajustarán su actüación a 
los orincioios de colaboración v cooperación. conforme 
a l& regias generales de las relaciones interadministra- 
tivas. 

4. A efectos de coordinación de la actuación de 
diversos órganos administrativos se propiciará el esta- 
olecim~ento de acuerdos entre las mismas que permitan 
rentabilizar los recursos humanos v materiales de aue 
disponen y hacer efectivo v eficaz'el control del cum- 
olimiento de la normativa vigente aplicable en materia 
de protección de los consumidores. 

Articulo 66. Cooperación municipal 

1. La Comunidad de Madrid planificará la política 
de orotección al consumidor, intearando los intereses 
de ¡os distintos municipios a fin d e  equilibrar las nece- 
sidades regionales. 

2. En la elaboración de los distintos planes de actua- 
ción que desarrollen la politica de protección de los con- 
sumidores en el ámbito de la Comunidad de Madrid par- 
ticiparán las entidades locales y el Consejo de Consumo. 

3. La Administración de la Comunidad de Madrid 
concertará con las entidades locales fórmulas de par- 
ticipación activa de éstas en programas conjuntos de 
protección de los consumidores. y entre ellos las actua- 
ciones en campañas de control de productos y servicios. 
y la atención de las demandas de información. formación 
y cooperación en materia de consumo. 

4. A fin de garantizar una acción coordinada v eficaz 
se creará un registro de servicios municipales de con- 
sumo y de oficinas de información al consumidor de 
titularidad oublica. deoendiente del óraano competente 
e n  materia.de proteccibn al consumid~r, que servirá de 

'base para la creación de una red de emoleados ~ ú b i i c 0 ~  
especializados en materia de proteccion al consumidor 
y usuario. 

Disposición adicional primera. 

En lo no previsto en la presente Ley se aplicará suple- 
toriamente la Ley 26/ 1984. de 19 de julio, General para 
la Defensa de Consumidores v cuantas disoosiciones se 
hayan dictado en desarrollo de la misma. 

Disposición adicional segunda. 

I En materia de procedimiento sancionador, tendrán 
caracter supletorio las normas reguladoras del elercicio 

l de la potestad sancionadora de la Comunidad de Madrid 

Disposición transitoria única 

En tanto no se promulguen las disposiciones de 
desarrollo de la presente Ley se mantendrán en vigor 
10s reolamentos estatales v autonómicos aolicablei a 
la materia. y en especial se seguirá aplicando en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid el Real Decreto 1945/ 1983. 
de 22 de iunio. por el aue se reaulan las infracciones 
y sancionés en materia.de defensa del consumidor y 
de la producción agroalimentaria, en lo establecido para 
la toma de muestras y realización de anBlisis y ensayos 
técnicos. en tanto no se opongan a lo previsto en la 
presente Ley. 

Disposición final primera 

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid oara dictar las disoosiciones realamentarias 
necesarias para el desarrollo de la presente Ley. 

Disposición final segunda. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para desarrollar presupuestariamente la pre- 
sente Ley. asegurando los medios materiales que garan- 
ticen el cumplimiento de las obligaciones impuestas por 
la misma. 

Disposición final tercera 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el a8oletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid*. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley que la cumplan. y a los Tri- 
bunales y autoridades que corresponda. la guarden y 
la hagan guardar. 

Madrid. 9 de julio de 1998. 

ALBERTO RUIZ-GALLARDON. 
Presidente 

(P~OLcddd en el ngoktin Otrial de la  Comunrdad de Madiiau numero 167. 
de 16 delbl,o be 1998 correccion de errores -8oletin OlcJde la Cornunndad 

oe Madrid" numero 178. de 29 de)ul,o de 1998) 


